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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXIV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 

NÚM…… 392 
 

 

Artículo Único.- Se reforman por modificación los artículos 272 en su segundo 

párrafo, 274, 277, 279, 280, 281, 288, 302, 320 Bis, 334 y 1157; adición de un 

artículo 320 Bis II y se deroga el artículo 269 del Código Civil para el Estado de 

Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

 

ARTÍCULO 269.- Se deroga. 

 

 

ARTÍCULO  272.- …………………………………………………………………….. 

 

El divorcio así obtenido no surtirá efectos legales si se comprueba que los 

cónyuges tienen hijas o hijos menores de edad o incapaces sin importar la 

edad, son menores de edad o no han liquidado su sociedad conyugal, y 

entonces aquéllos sufrirán las penas que establezca el Código de la materia.  

 

……………………………………………………………………………………………. 

 

 

ARTÍCULO 274.- Se sobreseerá el procedimiento de divorcio cuando muera 

uno de los cónyuges antes de que cause ejecutoria la sentencia de divorcio. 

 

 

 

 



“2018, Año de la Autonomía en la Procuración de Justicia” 

 

Decreto Núm. 392 expedido por la LXXIV Legislatura 2 

 

 

 

ARTICULO 277.- En la sentencia de divorcio incausado el juez declarará que, 

de no existir convenio entre los progenitores ni sentencia firme que defina 

respecto de la custodia y convivencia en relación a sus hijos menores o 

incapaces, quedan obligados para con estos y cualquier cuestión al respecto, 

podrá ejercitarse a través de la vía incidental o en juicio autónomo según las 

circunstancias del caso, a fin de que el juez resuelva lo conducente en los 

términos de este Código y el Código de Procedimientos Civiles para el Estado. 

 

 

ARTÍCULO 279.- En la resolución en la cual se decrete el divorcio incausado, 

el juez declarará la extinción del derecho de alimentos entre los cónyuges; sin 

embargo, también declarará que él o la ex cónyuge que durante su matrimonio 

se dedicó preponderantemente a las labores del hogar y al cuidado de los hijos 

si los hubiere, podrá tener derecho a una pensión compensatoria que le 

permita vivir dignamente, la cual perdurará hasta que se encuentre en 

condiciones de subsistir por sí mismo, pero en ningún caso podrá exceder del 

tiempo que duró el matrimonio. 

 

 

Este derecho podrá reclamarse en la vía incidental una vez declarado el 

divorcio. En la determinación de la capacidad económica del deudor, deberán 

estimarse sus nuevos gastos familiares y deberá darse prioridad al derecho de 

alimentos de todos sus hijos. 

 

 

 

 

 

 

 



“2018, Año de la Autonomía en la Procuración de Justicia” 

 

Decreto Núm. 392 expedido por la LXXIV Legislatura 3 

 

ARTÍCULO 280.- Para la definición del derecho, monto y duración de la 

pensión compensatoria habrán de considerarse los extremos previstos en el 

artículo 311 de este Código y, en especial, todas las condiciones particulares 

del ex cónyuge acreedor en cuanto a sus posibilidades reales de subsistir por 

sí mismo o el tiempo que le llevará hacerlo, entre ellas, su edad, estado de 

salud, capacitación o experiencia laboral, grado profesional o técnico adquirido, 

si tiene o no hijos menores de edad a su cuidado, así como la oferta de trabajo 

existente en el lugar de su residencia. 

 

 

De recibir una compensación patrimonial conforme el artículo 288 de este 

código, ésta habrá de considerarse al ponderar la necesidad de fijar la pensión 

compensatoria, su monto y duración, de manera que el Juez habrá de analizar 

el monto de aquella compensación patrimonial para resolver si torna 

innecesaria la fijación de una pensión compensatoria. 

 

 

En su caso, igual estudio habrá de realizarse para reducir o cancelar la pensión 

compensatoria ya fijada. 

 

 

ARTÍCULO 281.- Quien reclame el derecho a la pensión compensatoria que 

regulan los artículos anteriores, tendrá la presunción de necesitarla y podrá 

solicitar al juez que le fije prudencialmente una pensión provisional. 

 

 

Si la contraparte la desvirtúa y se hubiere pagado en todo o en parte dicha 

pensión, el juez ordenará en la sentencia incidental que se le reintegre lo que 

hubiere otorgado más el interés legal correspondiente y dará conocimiento del 

Ministerio Público, para los efectos a que hubiere lugar. 
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ARTÍCULO 288.- Cuando el matrimonio se hubiere contraído bajo el régimen 

de separación de bienes, en caso de divorcio incausado, él o la ex cónyuge 

que durante el matrimonio se dedicó preponderantemente a las labores del 

hogar y/o al cuidado de los hijos y no adquirió bienes propios o los conseguidos 

no alcanzan el valor de los obtenidos por su ex cónyuge podrá tener derecho a 

una compensación patrimonial por un monto de hasta el cincuenta por ciento 

del valor de los bienes que aquél adquirió durante el matrimonio. 

 

 

No se consideran para este efecto los bienes adquiridos antes del matrimonio, 

ni los frutos o el importe de la venta de éstos; tampoco los adquiridos por 

herencia, donación o por cualquier otro título gratuito. 

 

 

El derecho y, en su caso, el monto de la compensación patrimonial será 

definido en la vía incidental una vez declarado el divorcio, bajo los principios de 

equidad y solidaridad. 

 

 

La determinación respectiva será tomada en cada caso atendiendo a las 

particularidades de la dinámica familiar vivida, para lo cual será considerada la 

duración del matrimonio, la intensidad o el tiempo dedicado a las labores del 

hogar, el costo de oportunidad perdido, los beneficios ya recibidos durante el 

matrimonio, el valor total de los bienes adquiridos, menos el importe, en su 

caso, de las deudas contraídas, así como el nivel socioeconómico de la familia 

desde la celebración del matrimonio hasta su disolución. 
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La cantidad definida como compensación patrimonial podrá ser pagada en una 

sola exhibición, en pagos diferidos o mediante la entrega de bienes que en 

valor equivalgan ese monto. El Juzgador valorará la que mayormente convenga 

a los ex cónyuges en función a sus condiciones particulares y al tipo de activo 

patrimonial respectivo, con el fin de que la decisión cumpla su función 

resarcitoria; pero sin causar una afectación innecesaria al capital, manejo y, en 

su caso, la continuación de las actividades empresariales, comerciales o 

profesionales del deudor, buscando sea proporcional con la afectación a 

resarcir. 

 

 

ARTÍCULO 302.- Los cónyuges deben darse alimentos mientras esté vigente el 

matrimonio. Los concubinos también están obligados a darse alimentos cuando 

carezcan de ingresos o bienes propios suficientes para subsistir y estén 

imposibilitados para trabajar. 

 

 

ARTÍCULO 320 Bis.- La obligación de dar alimentos cesará: 

 

I.-   En caso de ingratitud del acreedor hacia el deudor y en los supuestos 

contenidos en los artículos 1213 fracción VIII y 1237 de este Código; 

 

II.-  Cuando el alimentista sea condenado por violencia familiar en contra 

de quien debía proporcionarlos; 

 

III.- Entre cónyuges, una vez que cause ejecutoria la resolución que 

decreta el divorcio; 
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IV.- Cuando el acreedor contraiga nupcias o se una con fines semejantes 

al matrimonio; y 

 

V.- Por resolución judicial. 

 

 

Acreditado en forma plena, cualquiera de los supuestos anteriores a través de 

acción autónoma, la pensión alimenticia se cancelará y el derecho se perderá 

en definitiva; excepto en caso de la fracción III, en cuyo caso, será en la propia 

sentencia de divorcio en la que se declare la extinción del derecho alimentario 

conforme lo previsto en el artículo 279 de este código. 

 

Si existiera una pensión de alimentos entre los cónyuges, para cancelarla 

bastará acompañar la sentencia de divorcio respectiva, sin necesidad de 

tramitación de juicio o incidente al respecto. 

 

El nacimiento y, en su caso, extinción, del derecho a recibir la pensión 

compensatoria en caso de divorcio incausado, también estará sujeta a los 

mismos supuestos aquí previstos. 

 

 

ARTÍCULO 320 BIS II.- La pensión compensatoria se extinguirá: 

 

l.-   Por la muerte del acreedor o del deudor. 

 

II.- Cuando la capacidad económica del acreedor mejore y deje de 

justificarse la prestación; o cuando el deudor carezca de medios para 

cumplirla. 

 

III.-  En caso de ingratitud del acreedor hacia el deudor y en los supuestos 

contenidos en el artículo 1213 de este Código; 
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IV.- Por matrimonio del acreedor o por convivencia con fines semejantes al 

matrimonio con otra persona; 

 

V.-  Cuando el deudor se oponga o dificulte la convivencia entre el deudor 

y sus hijos; 

 

VI.- Cuando la necesidad de la pensión dependa de la conducta viciosa o 

de la falta de aplicación al trabajo del deudor, mientras subsistan estas 

causas; y 

 

VII.- Por el vencimiento del plazo por el que se estableció. 

 

 

ARTÍCULO 334.- Si la mujer viuda, divorciada, o aquélla cuyo matrimonio fuere 

declarado nulo, contrajere nuevas nupcias; la filiación del hijo que naciere 

después de celebrado el nuevo matrimonio se establecerá conforme a las 

reglas siguientes: 

 

I.- Se presume que la hija o hijo es del primer matrimonio si nace dentro de 

los trescientos días siguientes a la disolución del primer matrimonio y 

antes de ciento ochenta días de la celebración del segundo;  

 

II.- Se presume que la hija o hijo es del segundo marido si nace después 

de ciento ochenta días de la celebración del segundo matrimonio, 

aunque el nacimiento tenga lugar dentro de los trescientos días 

posteriores a la disolución del primer matrimonio. 

 

 

El que negare las presunciones establecidas en las dos fracciones que 

preceden, deberá probar plenamente la imposibilidad física de que el 

hijo sea del marido a quien se atribuye; y 
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III.- La hija o hijo se presume nacido fuera del matrimonio si nace antes de 

ciento ochenta días de la celebración del segundo matrimonio y 

después de trescientos días de la disolución del primero. 

 

 

ARTICULO 1157.- La obligación de dar alimentos es imprescriptible. El 

derecho a reclamar una pensión compensatoria o una compensación 

patrimonial derivada de un divorcio incausado prescribe en el segundo año de 

que causó ejecutoria la sentencia de divorcio. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

Segundo.- La entrada en vigor del presente Decreto, no altera los derechos 

adquiridos en los juicios de divorcio concluidos en forma ejecutoriada. 

 

 

Tercero.- Los asuntos en trámite serán resueltos conforme a las normas 

vigentes al momento en que fueron iniciados. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintisiete días del mes de abril de dos mil 

dieciocho. 

 

 

PRESIDENTA 

 

 

DIP. KARINA MARLEN BARRÓN PERALES 

 

               PRIMERA SECRETARIA                    SEGUNDA SECRETARIA 

 

 

 

    DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI          DIP. LUDIVINA RODRÍGUEZ DE LA  

                          VILLARREAL                                                     GARZA 


